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zacior 1.Doccort: PÚBLICA LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 

12 I:.fl/ 022 DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA 

RVE..0 LW E) o HIDROELÉCTRICA SHOCOL - AMAZONAS 
QUE APROVECHA LOS RECURSOS 

¡ HiDRICOS DEL RÍO SHOCOL, UBICADOEN 
EL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, 
PRO VINCIA DE RODRÍGUEZ DE MENDOZA, 
DISTRITO DE LIMABAMBA, CH1RIMOTO Y 
MILPUC. 

El Congresista de la República SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS, 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Nacional Perú Libre, ejerciendo el 
derecho a iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú; y, en concordancia con los artículos 221, inciso c), 67, 75 y  76 
del Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente Proyecto 
de Ley: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE LA HIDROELÉCTRICA SHOCOL - AMAZONAS QUE 
APROVECHA LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL RÍO SHOCOL, UBICADO EN 
EL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, PROVINCIA DE RODRÍGUEZ DE 
MENDOZA, DISTRITO DE LIMABAMBA, CHIRIMOTO Y MILPUC. 

.r: FÓRMULA LEGAL 

Artículo 10. - Declaratoria de Interés Nacional 

La presente Ley tiene como objeto declarar de necesidad pública y de interés 
nacional urgente la formulación y ejecución del proyecto Construcción de la 
Hidroeléctrica Shocol - Amazonas", que se encuentra ubicado en el 
Departamento de Amazonas, Provincia de Rodríguez de Mendoza, entre los 
distritos de Limabamba, Chirimoto, Milpuc", bajo la modalidad de obra pública, a 
cargo del Ministerio de Energía y Minas, facultándose a dicho ministerio realizar 
las acciones pertinentes para la construcción, financiamiento y operación y 
mantenimiento del proyecto. 
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Artículo 2. Créase la Comisión de Gestión de la Formulación y Ejecución del 
proyecto 'Construcción de la Hidroeléctrica Shocol - Amazonas, que se 
encuentra ubicado en el Departamento de Amazonas, Provincia de Rodríguez 
de Mendoza, entre los distritos de Limabamba, Chirimoto, Milpuc". 

Artículo 3. Conformación del Consejo Directivo en la comisión de Gestión de la 
Formulación y Ejecución del proyecto "Construcción de la Hidroeléctrica Shocol 
- Amazonas", que se encuentra ubicado en el Departamento de Amazonas, 
Provincia de Rodríguez de Mendoza, entre los distritos de Limabamba, Chirimoto 
y Milpuc, como máximo órgano de la entidad, encargada de establecer las 
políticas, planes, objetivos, actividades, metas y estrategias para gestionar y 
buscar el financiamiento para cubrir la construcción de esta mega obra. 

La conformación de la Comisión de Gestión es la siguiente: 

Un representante del Ministerio de Energía y Minas. 
• Un representante del Gobierno Regional de Amazonas. 

• . Un representante del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
• Un representante de PROINVERSION. 

•.... • Un representante de la población organizada perteneciente al área de 
.1 influencia donde se realizará el proyecto. 

Articulo 4. Entidad encargada de la construcción 

La construcción de la Hidroeléctrica Shocol - Amazonas, se ejecutará como obra 
pública, a cargo del Ministerio de Energía y Minas, el que se encuentra facultado 
para someter a Licitación Pública Nacional e Internacional y, los licitadores 
deberán acreditar bajo declaración jurada, que cuentan con la capacidad técnica, 
experiencia y el expertiz necesario para Construcción de la Hidroeléctrica Shocol 

Amazonas, que se encuentra ubicado en el Departamento de Amazonas, 
Provincia de Rodríguez de Mendoza, entre los distritos de Limabamba, Chirimoto, 
Milpuc. 

Estas contrataciones estarán subsumidas a los procedimientos de control ex 
ante y ex post a cargo de la Contraloria General de la República, con la finalidad 
de que se garantice una eficacia tenaz y objetiva, pero al mismo tiempo que no 
afecte la dinámica y desempeño en la ejecución de la mega obra. 

En caso que los obligados a presentar la declaración jurada, presenten 
información falsa, el contrato quedará resuelto de pleno derecho, conforme a lo 
establecido en el artículo 14300  del Código Civil; sin perjuicio de las acciones a 
que hubiera lugar. 
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Artículo 50 
- Derogatoria 

Deróguese o modifíquese, según corresponda, todas las normas que se 
opongan a la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y COMPLEMENTARIA 

PRIMERA. El Ministerio de Energía y Minas deberá de asegurar las gestiones 
para Construcci6n de la Hidroeléctrica Shocol - Amazonas, que se encuentra 
ubicada en el Departamento de Amazonas, Provincia de Rodríguez de Mendoza, 

• 
entre los distritos de Limabamba, Chirimoto, Milpuc, con cargo a los recursos 

( 
::p propios asignados para este fin dentro de los sesenta (60) días hábiles 

posteriores a la entrada en vigencia de la presente Ley, bajo responsabilidad. 

's SEGUNDA. El Ministerio de Energía y Minas informará, periódicamente, al 
Congreso de la República de los avices que la implementacián de la presente 
ley demanda. ( 

(Lc [) 

WIL N RUS BEL QUISPE MAMAN! 
CONGRE53STA DE LA REPÚBLiCA 

EQUTOSARENTO 
cóNGREsIsTA DE EA REPÚBUCA 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 13 de abril del 2022 

Según la consulta realizada, de conformidad con el 

Artículo 770 del Reglamento del Congreso de la 

República: pase la Proposición N°1719/2021-CR 
para su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 

1. ENERGÍAYMINAS. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. VISION GENERAL 

Según Edwin Malagón en su artículo "La hidroelectricidad, la mayor fuente de 
energía sostenible. ¡Aquí te decimos por qué!" de la sección, "Energía para el 
futuro", del blog del Banco Interamericano de Desarrollo, nos dice: 

"La hidroelectricidad es la fuente de energía renovable más importante del 
planeta, pues abastece cerca del 16% de demanda global de electricidad, 
muy por encima de otras fuentes renovables como la solar y la eólica. Las 
proyecciones muestran que en el futuro cercano esta energía renovable 
va a continuar liderando el abastecimiento de la nueva demanda de 
electricidad y asi como en la reducción de las emisiones de 002. 

Si bien la hidroelectricidad es energía renovable, asegurar que es 
sostenible requiere de una discusión más amplia. Con el fin de tener un 
mejor entendimiento al respecto primero revisemos que se entiende hoy 
por energía sostenible. 

En 2015 en la Cumbre Mundial Sobre Desarrollo Sostenible, los estados 
miembros de la ONU aprobaron lo que denominaron la Nueva Agenda de 
Desarrollo Sostenible 2030, la cual incluye 17 objetivos y  169 metas a ser 
cumplidas de manera global dentro de los siguiente 15 años. En dicha 
agenda el tema de energía cobró mayor relevancia como elemento 
fundamental en el camino hacia el desarrollo sostenible estableciéndose 
el objetivo número 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna. La descripción del objetivo cita que 'La 
energía sostenible es una oportunidad, que transforma la vida la 
economía y el planeta" y es acompañada por tres metas concretas: 

• Garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables 
y modernos. 

• Aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el 
conjunto de fuentes energéticas. 

• Duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética. 

Estas metas ya se venían trabajando desde 2011 cuando el Secretario 
General de la ONU lanzó la iniciativa global Energía Sostenible para 
Todos (SE4ALL), del cual el BID hace parte y es uno de los tres hubs 
regionales liderartdo la iniciativa en Latinoamérica y el Caribe. 

Snt Ap Av Ah't.\ 
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Bajo este marco de referencia revisemos como La hidroelectricidad encaja 
en el concepto de "energía sostenible, y si contribuye o no a alcanzar las 
metas para el desarrollo sostenible: 

La hidroelectricidad contribuye a proveer un servicio energético moderno y 
asequible: El referirse a acceso de electricidad va más allá de la conexión 
física del servicio y su disponibilidad, e incluye algo muy importante: que 
los usuarios puedan pagar por ese servicio. En esos términos la generación 
hidroeléctrica además de suplir la demanda adicional para conectar nuevos 
usuarios al servicio de energía eléctrica, también ofrece uno de los costos 
más bajos de todas las tecnologías de generación, en particular la 
generación convencional dada su larga vida útil y bajos costos de operación 
y mantenimiento. 

La hidroelectricidad permite contar con un servicio energético fiable: La 
hidroelectricidad es fundamental para proveer seguridad y estabilidad a los 
sistemas eléctricos, además de permitir mayor autonomía energética al 
proveerse de manera local. Según su tamaño, las centrales hidroeléctricas 
proveen energía firme al sistema eléctrico y cuentan con la capacidad de 
almacenar energía mediante embalses, esto permite proveer energía en las 
temporadas secas. Además, estas centrales cuentan con la flexibilidad 
necesaria para proveer servicios auxiliares requeridos para la operación del 
sistema eléctrico, como la regulación de frecuencia, al poder responder a 
cambios rápidos del sistema, lo cual se hace más necesario en cuanto 
avance la penetración de las energías solar y eólica, caracterizadas por su 
intermitencia. 

La hidroelectricidad aumenta considerablemente la participación de 
energía renovable: De la energía renovable global generada por distintas 
fuentes, la hidroelectricidad contribuye con más del 70%, muy lejos de otras 
como la solar o la eólica. Por lo tanto, explotar parte de su potencial de 
crecimiento es indispensable para cumplir la meta establecida en el 
Acuerdo de París, y mantener el aumento de la temperatura media anual 
por debajo de los 20  C sobre los niveles preindustriales. 

La hidroelectricidad permite incrementar la eficiencia energética. El proceso 
de generación hidroeléctrico pueda alcanzar una eficiencia muy alta, 
cercana al 90%, asociada a la conversión de la energía potencial del agua 
en energía eléctrica, y no a procesos de conversión térmica de energía 
primaria como si es el caso de tecnologías que utilizan combustibles fósiles, 
cuya eficiencia puede estar alrededor del 40% y  con un costo directo 
asociado al combustible de la energía no aprovechada, cosa que en el caso 
de la hidroelectricidad no ocurre 

Dado lo anterior es posible concluir que la hidroelectricidad, más allá de ser 
energía renovable es energía sostenible, y que contribuye a alcanzar los 

wwwcongre.gob.p 
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objetivos de desarrollo sostenible, a la reducción de la pobreza y de la 
degradación ambiental. 

Si bien a nivel global la hidroetectricidad es energía sostenible con sus 
múltiples beneficios, es necesario tener en cuenta que a nivel local el 
desarrollo de proyectos hidroeléctricos involucra otros beneficios, pero 
también potenciales impactos negativos, que requieren atención, pues de 
no mitigarse de forma adecuada, pueden llegar a afectar su contribución al 
desarrollo sostenible. Dentro de los beneficios a nivel local están, por 
ejemplo, los derivados de los proyectos que cuentan con embalses 
multipropósito, donde otras actividades productivas se desarrollan en el 
área de influencia, como el turismo, los sistemas de riego para la agricultura, 
agua potable, y el desarrollo de la pesca. La existencia de una presa 
también permite el control de inundaciones evitando la afectación de 
centros poblados y pérdidas materiales en la época de altos aportes 
hidrológicos y de crecidas. Por otro lado, los potenciales impactos 
negativos afectan principalmente los ecosistemas y las comunidades que 
habitan las áreas de influencia de los proyectos, en especial de aquellos 
que involucran grandes presas y embalses, dentro de ellos está la pérdida 
de biodiversidad, la relocalización de personas, la inundación de áreas 

¡1/ cultivables, degradación de la calidad de¡ agua y la pérdida de agua por 
evaporación, por mencionar algunos. El abordar debidamente estos 
impactos supone uno de los retos más importantes para asegurar que cada 
proyecto contribuye efectivamente al desarrollo sostenible, y que las 
virtudes de la energía hidroeléctrica que la hacen sostenible no son 
opacadas al nivel de los proyectos. Estos aspectos serán abordados en 
posteriores publicaciones." 1  

H. OBJETIVO DE ESTA INICIATIVA LEGISLATIVA 

El objetivo principal de este proyecto es la íncrementación y generación de la 
potencia y energía hidroeléctrica en la región Amazonas necesaria para 
abastecer al Sistema Interconectado Nacional. 

Este proyecto representa especial interés por el origen de la energía producida 
y la creciente demanda requerida en la región Amazonas y zonas aledañas. 

congri'r ,ob pe 
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JUSTIFICACIÓN 

La elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que causarán las obras 
de construcción de la Hidroeléctrica Shocol de Amazonas, es de suma 
importancia, ya que las actividades que corresponden a esta pueden alterar 
temporal o permanentemente los diferentes componentes ambientales (físico, 
biológico y socio económico) presentes en la región. Tener un conocimiento 
previo de tales implicancias ambientales conducirá a un adecuado desarrollo de 
las medidas que nos permitan preservar o reducir a un mínimo aceptable el 
impacto en los procesos y sistemas ecológicos comprometidos en el área de 
influencia de¡ proyecto; así como la preservación de las culturas, costumbres de 
las localidades involucradas siempre ponderando el peso de la obra con la 
mejora de la calidad de vida, el desarrollo integral de sus pobladores tanto en 
educación como en la generación de trabajo para ellos, salrr de la pobreza 
extrema y energética, así como la prevención frente a posibles daños que 
puedan afectar la salud y bienestar de los pobladores asentados en el área de 
influencia. 

UBICACION GEOGRAFICA Y POLITICA DEL PROYECTO 

El Proyecto 'Central Hidroeléctrica Shocol de Amazonas", se encuentra ubicado 
en el Departamento de Amazonas, Provincia de Rodríguez de Mendoza, Distritos 
de Limabamba, Chirimoto y Milpuc. 

UBICACiÓN POLÍTICA DE LA CENTRAL HIDROELÉCTR1CA SHOCOL DE 
AMAZONAS 

En el siguiente cuadro se señala la ubicación política donde se ubicarán los 
componentes de la Central Hidroeléctrica Shocol de Amazonas, esta ubicación 
ha sido indicada según la jurisdicción política a la pertenecen cada uno de ellos. 

www.congrso.gobpe 
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CUADRO N° V-1 

UBICACIÓN POLÍTICA DE LOS COMPONENTES DE LA HIDROELÉCTRICA 
SHOCOL DE AMAZONAS 

COMPONENTE DISTRITO DEPARTAMENTO PROVINCIA 
pjqe de Gaviones Limabamba 
Obras de Toma Limabamba 
Canal de conducción Limabamba, 

Ch irim oto 

Reservorio de Chirimoto y Milpuc 

Regulación Horaria Amazonas Rodríguez de 
Mendoza Túnel de conducción Milpuc y Chírimoto 

Chimenea de Milpuc 
equilibrio 

________________ 

Chirimoto  

Conducto forzado Chirimoto 
Casa de máquinas Chirimoto 
Canal de descarga 

Fuente y Elaboración: Dessau S&Z SAZ 

VI. UBICACIÓN POLÍTICA DE LOS COMPONENTES E INSTALACiONES 
AUXILIARES 

En el siguiente cuadro se señala la ubicación política donde están ubicadas los 
componentes y/o instalaciones auxiliares de todo el proyecto, esta ubicación ha 
sido indicada según la jurisdicción politica a la pertenecen cada uno de ellos. 

CUADRO N° VI-f 

UBICACIÓN POLTlCA DE LOS COMPONENTES E INSTALACIONES 
AUXILIARES 

COMPONENTE 1 REFERENCIA DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 
Campamento Caserío Vista Chirimoto 

Alegre  

Depósito de Costado Milpuc 
Material Reservorio 

Excedente_1  

Depósito de Costado Milpuc 
Material Reservorio Rodríguez de Amazonas 

Excedente II  Mendoza 
Acceso 1 Costado de Obras Limabamba 

de 
Captación Anexo 

~-Acceso2 
Copa 

 Costado Chirimoto 
Reservorio  

I-uente y Elaboración: Uessau S&L S,A 

http:f/vww. minem.gobpe/minem/archivos/fiIeIDGGAEfDGGAE/ARCHIVOS/estudios/ElAS%20-%20e1ec1ri 
cidad/E lA/E lA-

HYDRO%20AMAZ0NAS12.o%2oESTuDlo%2oDE%2oIMPAcTo%20AMB1ENTAu3ooEscR 1 PCl%C3 
%93N%200EL%20PROYECTO%20DE%201NGENlER%C3%8DA.pdí 
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COMPONENTE REFERENCIA DISTRITO 1 PROVINCIA IDEPARTAMENTO 
Acceso 3 Costado Reservorio Chirimoto 
Acceso 4 Inicio Túnel de Milpuc 

Conducción  

Acceso 5 Entre el Túnel de 
Conducción y el 
Caserío Achamal Chirimoto y 

Milpuc 
Rodríguez de <Amazonas 

Mendoza Acceso 6 Costado de 
Chimenea de 

Equilibrio 
Acceso 7 Costado de la Casa Chi 

de Manuinas 
Fuente y Elaboración: Dessau S&Z SA 

VII. EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

& 
CUADRO N°  VII-1 

IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DEL ESCENARIO CON PROVECTO 
tLNAKV 1 IIYIUMUUtLtt1UYttU 

1 Estuoca vanos para permrsos e o bcetr ias. 
Pr&rminar 1 

1 Estudro de leneria Detntva Topogralia 
(Levantamiento de 1 

1 Estudo de Ingeniera Detn5va - Estudi3de sucos 
j In!crmacon) 
Adquisicon do pedoz y servidunbre 

Construcción de nuevos accesos e rarnoos oetonIrs 
Obras de desvio del r o Sho:ol 
Co, Irucson de Ins 0bs5 de cipt.ncion Oque cielvorc ' nol 'Jo 
bombeo y poca de doscarqa) 
Cooslruceoi del canal de corducciOr 
Rubcacrorr del acceso a Shocol 
CnnsInicon del resenona de ter a7Crr iee'rara de Clif,la tp.rcd. 

precoal 
Escenario Construccórr Conslruccron d oriol de coidaccor, v(jrlliUia y oIr nerita de eilOr' 

Con pioyeclo«  Construcción dci pouo vertical e del conducto toado. 
Cee Uuccon de las obras co qont.r.ir ,n,,i maqurnas costaron aca de 
dcrzczroai. 
Habitación y operación del carnparnonto, almacen y  pairo le  rrrtrqri ranas 

Habiliracion y operacen del caber a 
Ooeracon de les deposites de nratorales cvcedctos OMEr 
Abandono de los deposites de matorrales cedarIrrr LME 
Abandono del campamento almacen oato de rnact,rrarias costana y ocvorn 
Oeracón de las obras de capiaciel 
Oaerecon del carel de conduccirin 

Operas be Operzrcion del resrirvoro do 'egulacon 
Oooracion del canal do aiea del eservoro 
Ooeración del tael de ceriducror 

Fuente y Elaboración: Dessau S&Z SA4  

4 
flp ern9obp&nynernIarchosIfllefDGGAE/DGGAEiARCHVl)r i. cc : 

icidad/EA/ElA- 
HYDRO%2OAMAZONAS/1,O%2ORESUMEN%2OEJECUUVO,RESljME . . . 
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ESCENARIO ETAPAS ACTiViDADES DEL PROYECTO 
Operación de la casa de máquinas y subestacion 
Descarga de las aguas turbinadas cii el rio Huambo 
Manlerumienlo de la Central Hidroeléctrica 
Operación y mantenimiento de tos accesos y caminos pto es 

Abandono 

Abandono de las obras de captación 
Abandono de! canil de conducción 
Abandono de! reserrorio de reoctricion 
Abandono de las túnel coriduccron. ventanas ctrrrenLa rio lOOy cQnduçt 
forzado 
Abandono de las obras de gerieracron y descaros 
Restauración ambientar 

Fuente y Elaboración: Dessau S&Z S.A 

VIII. POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES DIRECTOS E INDIRECTOS EN 
LA ETAPA PRELIMINAR 

CUADRO N° VIiI-1 

POSIRLES IMPACTOS AMRIFNTALES DIRECTOS E INDIRECTOS EN LA ETAPA PRELIMINAR 

MEDIO 

TIPO DE ACTIVIDADES IMPACTOS AMB1ENTALES VLÓAÑ 
IMPACTO  DEL IMPACTO 

Emisión de gases por uso de 
vehicutos sin mantenimiento 

Contamlnadón del suelo por 

Estudios vanos para Mala disposición de restduos 

permisos y/o licencias sólidos peligrosos y rio 
peligrosos y derrame de 
combustible 

POSIBLES IMPACTOS Contaminacion del arma por 
IMPACTOS 

IMPACTOS INDIRECTOS _________________ derrame combustible mala NEGATIVOS 

EN EL MEDIO disposición de residuos IRRELEVANTES 

FISICO 
Compactación de suelo por 

Estudio de Ingenreria lrérrsito vehicular en áreas no 
Definitiva Topograf la comprendidas en los frntc 
y estudios de suelos de llabajo 

Generación de ruido por uso 
de silbatos y claxon.  

IMPACTOS 
DIRECTOS 

N. se registraron rrnpaclos directos en esta etapa para el medio fSLO 

Fuente y Elaboración: Dessau S&Z SA5  

5 
htlps://www.minem.gob.pefminem/archivos/file/DGGAEIDGGAE/ARCHlVOS/estudios/EIAS%20-%20e1ec1r 
icidad/EINE1A-

HYDRO%2OAMAZONAS/1.O%2ORESUMEN%2OEJECUTIVO/RESUMEN%2OEJECUTIVO%20F INALpdÍ 
Pág 52 

www.congreso.gobpe 
Edfiio Ju5n ¶aatos Atahi+lpa 5v ótiiii) 



01 
 

CONGRESO 
REI'Ú1LICA 

MONTALVO CUBAS SEGUNDO TORIBIO 

vr _ 

MEDIO 

TiPO DE ACTIVIDADES IMPACTOS AMBIENTALES 
VALORIZAC ION 

IMPACTO 
 DEL IMPACTO 

Caza marnrrutacic' 
cone&rzacior. pertur parcn 
por rLaco yo arrope a 
fauna domestioa o s4vestre 
IIncluWO a las espc-zses 

ILaSOS varios erdemraa yo merrarOd5 
permisos yo tcencar. 

Prc oracn de zaírcucos 
qurlos en  esvacrcre 

IMPACTOS 
IMPACTOS NEGATIVOS 
INDIRECTOS Aeciacor, del nátoat. acu lticn IRRELEV4NTES 

por mala disposcdrr de 
onIes en v,  flO O 

quebradas 
Estudro de tngena 
Defírativa Topegrafa PesIra por parie dar rLal 

y eatudrps de suelos 
Perturbacn a la  nutna pc a 
prasencra cer rrersona y 

POSIBLES aueron de maquinalras  

Perdda ce a veQeiaccn 0c IMPACTOS 
EN EL MEDIO desbrcce puntuSi 

BIOLÓGICO 
Afactacor a b orqu dei: 

Etudros vanos para 
Pardda de h5bras , permisos yio bcencias 
fraamentacor, puntual de 

oaquaa secuncarios. 

Efeclo barrera por preserca 
IMPACTOS 

IMPACTOS  de elementos catraflas NEGATIVOS 
DIRECTOS IRRELEVANTES 

Afeclacrón de es1sIea 
acuátCO por aporte de 
5edrrnentos en las afeas 

EIudro de Ingenrena desbrozadas 
Derirstrva Topografia 
y estudros de suelos Perdda de háb4lat en 

acosatenias rages ¿EEA 
049 Cordderas Norone1aes 
del Peru y 044 Ares 
Orientares de Peru y Ecuado 
Se pOdrian generar aIros 

Eios vados para GOn1iiIOS CiI lo; dueo; de 
permisos yo licencias bs terrenos rro la prrns 

de personal roraneo  o Data e 
ingreso a sus tererros 

POSIBLES IMPACTOS Esludro de Inqenrena IMPACTOS 
IMPACTOS INDIRECTOS Defrr4tJva Topografa Se podriar' regratrar sIunos 

NEGATIVOS 
EN EL MEDIO y estudros de suelos restos arqueolcçco. e pesar 

IRRELEVANI ES socio  de contar con e CIRA 

Arcr de 
Se podr%ar, generar algunos ECONÓMICO 

CULTURAL predios, conn:tos con o s s poprelaro 

servrdumbres de os teneno; a soOrevaoça 
sus predios  

IMPACTOS No se regtstraron impactos directos arr esta etapa para el mecro sc< 
DIRECTOS econárníco cutarral 

Fuente y Elaboración: Dessau S&Z S.A 

[cid do iuc fl Sanros Alntruipe Av Aivv 
www.conreso.8ob.pe  
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VALORIZAdO 

MEDIO TIPO DE ACTIVIOAOES IMPACTOS AMBIENTALES U DEL 
IMPACTO  IMPACTO 

Mdean del lel le1 
kx' 

de ena e 
la geacon 

d r Sl 
R 

de III OdM de a Iurtdez 'el la crcn le 
calc. Cc,c' y 

del ren de M ade 's4n 
NEGATIVO 

Cftccxe de rlucvoe ~54,5y 
arnnde pealonalea 

RcIca*n del accead a Shodel  matenaj 

MaM,acon ce pava e larne' 
celO 

IMPACTOS Alctat' de aae edenOleOe 
DIRECTOS  con Iicc,Or dei rin«  

construcew dal lunel de LOO neenice elpalton 
peco en rney renyled 

de, pqe eeraca y  'del ecepc de los e1pdele co 3 

POSIBLES COCtO fOZdO SUOIC 

IMPACTOS HateLtande y aperacn oe PIEGAT1VO 
'1*nlC O'acerl y pxiodo Gnnecanan de u, IRRELEVAPITE 

EN EL MEO)O rnayulna'laa  curel 
FISICO HaRaden y operacon de' c'n 

Obras de caydacn Peda de a capacIdad de ueo ea.a 
AbOndono de DtEe do suelo en el Acea de  

Doe al eneenlo y 5nlcre 

etede de la ubdiJ ,,h l  
Abandono de OMEa. coamenlw 
polacein, alfraden y pailo de cnaidel del elee' : .' ' POSITIVO 
flatI35 

lab zapar 401 ICrC'eO €:1 or?e de 

Mala 1acoscde de cescluce eclelee 
ce el 1 iQ 9,au; 

Cruccon de nceoos accesos y Aleçtaoor en la capaodal de 
CXI5I peonalos acItiOl OCI 515010 PIEGATIVO 

Cros Rcsscsln cel acceso a IRRELEVANTE IMPA
INDIRECTOS 

Obaa de desvio de' no Sndvco GesorI le 

Aecla;Co' cc O os SR-II' y' lIl.5 1' 

Adandono de DMEs. ca'spmeece Reo asce 1101  
polccaln 01rnac y ceSo de l'rnlye cc r' , , POSITIVO 

III 

IX. POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES DIRECTOS E INDIRECTOS EN 

LA ETAPA CONSTRUCTIVA 

CUADRO N° IX-1 

nse =e ILAf% Ifl TY Ç#J 1 A rnwç'rpII(TIvA 

Fuente y E'aboración: Dessau S&Z S.A8  

6 
httpsI/wwwmuiemgob.petminem/archivos/IileIDGGAL/DGCAíj 'AR(1V-- 

- 

Icldad/EA/EA 

HYDRO%2OAMAZONAS/1 O%2GRESUMEN°12OEJECUI]VO!RESUMEN° 
Pág 54 

l_cllíoco jlaOfl Santos At3 l101 - As Arcey 
www.congreso.ob so ,,. ., , . 
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MONTALVO CUBAS SEGUNDO TORIBIO 

REPÚ8LICA 

X. POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES DIRECTOS E INDIRECTOS EN EL 
MEDIO BIOLÓGICO 

CUADRO N°  X-1 

c u.IDArrrQ AUIMTM niDrrt j Çi MflIfl Rci nrIrn 

VALORIZAdo 
MEDIO ACTIVIDADES IMPACTOS AMBIENTALES NDEL 

ÇkL d v'bid 
dc1 G 

peae 
zew SIocøI 

•3fl 
Hta y 

, pt 

e 5& •E 
«szr 

c A 
y 

Cnçc 

Cfec, ta,tera 
'dcy 1y0ç •EG&TvO 

VODERADO 

Adem1s de y, rir yy 

IMPACTOS Cai 
DIRECTOS Cw'%tfuC~ dy L13 otnas ie 

- A pPla, 

. ,Jna y 

,10• y 
QaR,yx>y tyy.' n,uy ;yr'fly ryyy.. 

POStBLES  

NS&'y y tU ' Rrnr 1.1 IMPA IMPACTOS 
EN E1 MEDIO 

yy Sy 
Cr'  NEGATIVO 

BIOLÓGICO xy qu tc IRRELEVANTE 

Jdr Zyyy 
y )y, 

And, e DIJE. cam- 
pyiy 1r,sc ypabk POSITIVO 

A1de la y 

Gm5nu~ ,,' ryjpycy 

dy yyxyey y Shycd 
ky.1C/, y 
Cpo y pw» dy AyyPy oc,CWw%yyldyy 

y y, yMy. 
yu,y,y1de y, 

NEGATIVO 
RRELEVAHTE 

IMPACTOS cin 
IMORECTOS e sos DME 

'ir, las ot,a 

y 
DI.IE 

a1rn y po of oe lan c y 

Abando  no de DM5 S Ece  polvonn aao, y pato de , POSITIVO 

Fuente y E'aboraciÓn: Dessau S&Z S.A7  

7 
https://wwwminem.gob.pefminem/archivosIfie/DGGAE/DGGAE/ARCH  IVOS/estudlos/EIAS%20-%2Oelectr 
icidadIEAIEIA- 
HYORO%2OAMAZONAS/1 .O%2ORESUMEN%2OEJECUTIVO/RESUMEN%2OEJECUTIVO%2OFINAL .pdf 
Pág 55 
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CONGRESO 
REPÚF,I.iCA 

XI. POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES DIRECTOS E INDIRECTOS EN EL 
MEDIO SOCIO ECONÓMICO CULTURAL 

CUADRO N°  X-1 

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES DIRECTOS E INDIRECTOS EN EL MEDIO SOCIO 

nicr riii riipi 

2 

7 

TIPO DE 
VALORIZAdO 

MEDIO ACTWIOADES IMPACTOS AMBIENTALES II DEL 
IMPACTO ipero 

Oblas de desvIo del Y lo 
dstwcción de las otxas de 
cap 
Cossruççen del tnl de 

Cons'mcr..&, díal PJ Y de 
corldxta Iauade 

OC las Cd,T1I5 OC I'osmvo 
geneniclon Deranos oe oo Habíllación y e, eracen del ecnnenle a la de,  AD 

IMPACTOS cpanenlo. lenlac&, y paPo de 
DIRECTOS mánumas  

Hatxbtamzn y op re'oe del 
pcan 
Operacson k-y. detxs os de 
nilales eacednles DM8 1  

Las rueas t'l;se,11uiUu,as s*.s re 

POSIBLES CstnjccOn de nuevas de 

IMPACTOS catTlaoS pealocales 
dc enjeo err.i, , 

POSITIVO 

EN EL MEDIO Rú~r~ de ameso a dde Ipecee,o eçoece,' mere 1 
SOCIO  del AID 

ECONÓMICO Abandono del carcOamnonto. 
 ie aela' 

CULTURAL aén ÇUIIiO de umnae OMS y ID%
baeses y eee-o de5 

Conslrucc,oa de nueans accesos y 
carrmmrmoz alardes 
Reubmcacmon de acceso a Sdecd 
Obras de ciesa del no SI'ocol 
Con*vçcaon de las nures de Us arcas o e ra',d de seovadad od 
captade'n aladar el dececlmo de use jo 5mjee'laO 1- 

IMPACTOS  donslrvoson de las obrvs de pObladores NEGAT1VO 
INDIRECTOS Conduccde IRRELEVANTE 

Coalmuccon de Las otmas de Se polmar qenerar ausos :oelos dOl 

generaón prprctiros de re, Ieerr l 4r mm 
Hbaiaeón y rrçerocmós del 
camparnenlo. almacén y paSo de 
rrslqumnas PodUar, mzurrl' accmdeees La1,o,a  

Rsbélanó'm y operdedo del 

Opeaoón de los deposIca de 
rrsalei5lC$ CxcrddeltCS IDMEl  

Fuente y Etaboración: Dessau S&Z SA8  

8 

cidad/EINEIA- 
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4  CONGRESO 

REPÚIUICA 

MONTALVO CUBAS SEGUNDO TORIBIO 

MARCO LEGAL CONSTITUCIONAL 

Artículo 69°. - El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonia con 
una legislación adecuada. 

Artículo 188°. - La descentralización es un proceso permanente que tiene como 
objetivo el desarrollo integral del país. 

MARCO LEGAL DE LA LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES: 
LEY N°27867 

Artículo 5.- Misión del Gobierno Regional 

La misión de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión pública 
regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, 
en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo 
integral y sostenible de la región. 

MARCO DE LA LEY N° 27037 LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN 
EN LA AMAZONIA 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto promover el desarrollo sostenible e integral de 
la Amazonia estableciendo las condiciones para la inversion pública y la 

4 
promocion de la inversion privada 

Artículo 10.- Energía 

10.1 El sector Energía realizará las acciones necesarias para asegurar la 
interconexión eléctrica de los departamentos de San Martín, Ucayali, Madre de 
Dios y Amazonas al sistema eléctrico nacional y para reforzar el sistema térmico 
de generación eléctrica del departamento de Loreto hasta las localidades de 
Nauta y Requena. 

10.2 También se desarrollará inversiones en sistemas eléctricos en poblados 
aislados y se impulsará la implementación de paneles solares para pequeñas 
poblaciones rurales. [ ... ] 

MARCO LEGAL DE LA LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES: 
LEY N°27867 

Artículo 5.- Misión del Gobierno Regional 

La misión de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión 
pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas 
y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para 
contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. 



5. En la Región de Amazonas con una situación preocupante con más del 40% 
de pobreza en toda la Región, y sin embargo pagamos más del 80% del 
Precio Promedio de electricidad con un valor de 18.63 Cent,US $/kW.h 
respecto a las regiones. (Cuadro 03) 

Regiones del Peru en Pobreza Energtica 

P.egiones con mayor Nivel de Pobreza 

Consumo de 
Comparacion Comparacion con el 

Energia 
con el consumo 

consumo de energia Ubicacion Region 
Percapita 

de Energia 
promedio percapita 

kW,hlhab. 
Percapita de 

del Peru  
Lima  

1 Amazonas 189,97 11.9% 13,5010 

2 Huanuco 284,371 17,8% 20,2% 
3 San Martin 343,151 21,4% 24,4% 

4 Ayacucho 395,151 24,7% 28,1% 
5 Huacavelica 438,401 27.4% 1 31,2% 

CONGRESO 
REPUBLICA 

MONTALVO CUBAS SEGUNDO TORIBIO 

Estado de pobreza energética en el departamento de Amazonas 

Luego del análisis y exposición de ideas; la estadística y la información 
comparativa sustenta el análisis que la Región de Amazonas se encuentra en el 
umbral de Pobreza Energética. 

1. Situación actual es preocupante del proceso de acceso universal a la energía 
en la Selva Peruana. Siendo de nuestro mayor interés la información 
respecto a la Región de Amazonas. Se requiere ante la situación actual 
mayores avances a la fecha del Plan Nacional de Electrificación Rural en el 
departamento de Amazonas. 

Se busca dar respuesta con prioridad para dar solución en mejorar el nivel 
en que se encuentra la Región Amazonas, debido a que se encuentra en el 
nivel más bajo respecto a las 25 regiones en el Consumo de Energía 
Eléctrica Per cápita teniendo un consumo promedio de 189.97 kW.hl 
hab. (Cuadro 01), sin el mismo asegurar horas continuas a los pocos 
beneficiados. 

Que el departamento de Amazonia que, siendo bendecido con recursos 
naturales, existe una posible Potencia Instalada sea de 22.67 MW. Que 
teniendo recursos hídricos, solares y eólica no se haya podido salir del 
último lugar también en Potencia Instalada para atender a nuestra Región 
Amazonas. (Cuadro 02), con relación al desarrollo humano y lucha contra la 
pobreza. 

Lima 1 1.600,00 
Peru 1.404,95 

Fuente:lridicadores del subsector eléctrico por regiones -MINEM 2020 
Elaboracion Propia 

JU Sanaos Alllit~alpa 1w.  
wtw.congreo,gcbpe çn,;)C4OC4 
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Los datos fuente se encuentran vinculados a los cuadros 1,2 y  3 que se 
presentan a continuación. 

Cuadro 01. Indicadores del subsector eléctrico por regiones. (2020)1 

indicadores del subsoctor eléctrico por regiones 

R091611 

PobIacl6n 

(habftarttes) 

II 

Participación Consumo do Psdldpación 

Energia Eléctrica 

GW.h 

Consumo de Energia 

Eléctrica Percápita 

kW.hlhab 

AMAZONAS 426 806 1 3 B1 (18 . '54  97  

ANCASH 1 160636 361,  2033 76 .1 7'II 071 

APURIMAC 430 736 12% 1 215.09 1 2 7' 282006 

AREQUIPA 1497438 46% 471453 1 193' 3 '4639 

AYACUCHO 668213 20% 26400 9". 39615 

CAJAMARCA 1453711 45% 04580 2" 65661 

CALLAO 1 129854 187072 '6557' 

CUSCO 1 357 075 4 2% 2 361,03 52' 79 

HUANCAVELICA 365317 11% 16015 03 130  1,11 

HUANUCO 760267 236 21620 05 )53.1 

CA 975 182 30% 272141 07" 7900' 

JUNIN 1 361467 47% 105025 ' 71946 

LA LIBERTAD 2 016 771 (12% 707766 .11 1 030 " 

LAMBAYEQUE 1 310785 40% 93338 7 11' 71) 311 

LIMA 10628470 324% 1700557 77•. 1 

LORETO 1027559  31% 48289 1 '', .4$1 14 

MADRE DE DIOS 173811 05% 9798 02' 56374 

MOQUEGUA 192740 065 244251 s:r 1267259 

PASCO 271 904 0 81kQ 102984 7 2' 3787 51 

PIURA 2047954 63% 174401 39. 80158 

PUNO 1237997 336 62542 14'. 391, 19 

SAN MARTiN 899 648 28% 30872 1)7' 34J '5 

TACNA 370 974 1 1 29230 1) 1,' 7(17C47 

TUMBES 251 521 03,1 233 39 r. (77 91 

UCAYALI 589 110 1 3'., 309 99  

TOTAL 32 625 948 1080% 4583776 100,0% 1 404.95 

11 Fuanto: Inntfluto NurIonI de Estdisl,ca o 1ntatm3(1rs . 0lrcrclón ldcnk4 de DsmoEaOa 1 Indicadoro3 8oc,alnn 

file:///C:/Usersfcario/Desktop/HP12ABR2 1/Congreso%202022%2OSegundo%2OMontaIvo/proyectos%20 
de%2OLey%202022/Pobreza%2OEnergetica%202022/capitu!o%202%2oEstadistjca%20p0r%2oRegjones 
%202020.pdf 

.1 I:o h1411) Saflt(,', AI,IILI3I.JAv . 61 
www Ior.fr17oo.gob.po 

"1'3I '':14fl6"'.•,". '., ' 
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REPÚflL1CA 

Cuadro 02. Potencia Instalada (MW) por regiones. (2020)2 

Poteolda (notatoda (MW) 

7í' 

UsO Psopo Tout p 00901 

40M4.0I 

2oTal, s9 

j 30 20 0664 3 W77 7130 410W0 

P991A sos 
T 

400Q»O 19570 70923 440 94424 3o OC) 020 954 

14040,43 052 290 '22 

25205 5-04 3914 2503 1002 40070 997% 71000 .77j 9-1 

74074 5700 - 5309 1/1 

33326 150-2 017007 770 IWO 0114 37'20 210 

533 15 070 0 52220 ' 49 200 7 7 

nÁ,CO 51,141 0100 7901 4706 4707 zi 470 

o. 4047 20200 42253 70022 1n147 

47_345 727) 410005 007% VIO 0-506 6700% 

059471000 100 40017 4 ,92 36 0430 170 07)7)41 

oto. 7W 15 3 194 53 4770 70 3439 3970 747 27) 027) 

02 

1  02'.. 

499(900400 2742 2742 7-002 

00909004 743 42209 23303 10.4570 720 5)52 7067 970 

PWCO '3790 10-3 1355 l706 ''6' 79 00' 4001 

IA 47)2 42206 3300 49479 7402 745; 4152 1200!) 

puto 15227 109 76799 1050 '40) '5267 70 

SAN t40794 

144tO 

1013 

9575 

1547 7000 

7070  

773 2  e D .7 

10004(00 70W 'o 90 0 .94 74 

00*0403 757 70437 002.71  

TC'4. t 2as,se 7 744.31 n9,031 40499 1372400 03099 133202 140232 941004 970230 20903 
4 -  

440 15150097 

1 

3. 030 %.3030 .1.40,0.1- lO 5.3Jl'a0,& 

o o :ou,-o. 3,309.064034.4. 30,4 
- 

3. 
file:///C:/Users/carlo/Desktop/H P12ABR2 1/Congreso%202022%205egundo5c20MontaIvo/Proyectos%20 
de%2OLey%2O2O22/Pobreza%2OEnergetica%2O2O22/CapituIo%2O2%2OEstadstica%2Opor%2ORegiones 
%202020.pdf 
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Cuadro 03. Precio Promedio de electricidad Cent.US $/kW.h por regiones. 
(2O2O) 

Precio medio de eloctricidad (Cont. US $1 kW.h) 

T*s1 po' M.,r,ado 

R,pon 
UD.,' 5kODAdO' Gt,? UD.. R40' Totid' L8W. 514p40& 

AI4CASH 741' 747 632 '50' 1366 777 1'1 62' 

APURIMAC 546 548 7189 1829 1817 973 2. 

AREOUIPA 

41467)47.0 

609 

513 

509 

513 

622 '767 

2750 

'574 

2799 437 :746 

C4JMD.JICA 59') 5170 1737 •535 7'77 5 --•. 6'- 

CALLAO 632 6 32 736 12 263 726 

40560 644 544 e 73 944 '468) 7244  

3*4915764 775 775 7712 77)35 1749 #t 26 6-6 

MUÑ*uco 7746 7 10. 1)51 2729 2727 2') '.1" 7' '7 

CA 672 572 797 •545 *44' .97 46 

23937 521 627 758 2063 2(252 622 276- '71 

LALIBERTAD 613 513 597 'C1'6' 737 * 61.' 1.9 '7 

LAAY6)6 777 777 11,34 .509 '345 72 "4 1674 

LAjA 671 5 77 b 77 7556 '571' 675 '456 

509110 17755 1065 6612 17(2 4'2 

MAORE DE DOS 2114 2! 172 64 21 72 

7554 56-4 604 1727 1998 7264 712' 

77*240 5776 1-05 75'.7 1906 •557 7)36 

P004 1334 634 425 '16 1317 550  

77390 546 9472 57 1780 1983  

W4M4P'Tl94 956 557 165' 1179 1675 451 

74,6774 646 6446 7,23 i 599 '45' '7"  

TUMBES 5*2 9770 4% 7745 '477 4771  

9641951 814 514 582 '93.4 191' '146  

TOTAL 6.14 77,14 7.14 16.96 15.21 6.26 1666 7*47 

I*34 17.*7 74* 77297 o'4p'*53 774*775577693,76...7 77774-64,70 

764*., 4749 7.. 0076*39 14** 74*477.7300 .w5 79774*6* 

file:///C:/Users/carIo/Desktop/HP12ABR21/congreso%2o2o22%2oseundo%2oMontaIvo/proyecto5%o 
de%2OLey%202022/Pobreza%2OEnergetica%202022/Capitu Ia%202%2OEstadistica%20p0r%2ORegiones 
%202020,pd( 

www.70ng1050.gob.pe 
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t MONTALVO CUBAS SEGUNDO TORIBIO 

CONGRESO 

REPÚRUCÁ 

RELACION CON EL ACUERDO NACIONAL4  

La presente iniciativa legislativa se encuentra relacionada con la Octava Política 
de Estado, denominada Descentralización política, económica y administrativa 
para propiciar el desarrollo integral, armónico y sostenido del Perú. que establece 
lo siguiente: 

Nos comprometemos a desarrollar una integral descentralización política, económica y 
administrativa, transfiriendo progresivamente competencias y recursos del gobierno 
nacional a los gobiernos regionales y locales con el fin de eliminar el centralismo. 

La presente iniciativa legislativa, también se encuentra relacionada con la Décima 
Política de Estado, denominada Reducción de la pobreza, que establece lo siguiente: 

Nos comprometemos a dar prioridad efectiva a la lucha contra la pobreza y a la 
reducción de la desigualdad social, aplicando políticas integrales y mecanismos 
orientados a garantizar la igualdad de oportunidades económicas, sociales y políticas. 

La presente iniciativa legislativa, se encuentra relacionada con la Décima Novena 
Política de Estado, denominada de desarrollo sostenible y gestión ambiental, que 
establece lo siguiente: 

Nos comprometemos a integrar la política nacional ambiental con las políticas 
económicas, sociales, culturales y de ordenamiento territorial, para contribuir a 
superar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible del Perú. 

La presente iniciativa legislativa se encuentra relacionada con la Vigésima 
Primera Política de Estado, denominada Política de Desarrollo en infraestructura 
y vivienda, que establece lo siguiente: 

Nos comprometemos a desarrollar la infraestructura y la vivienda con el fin de eliminar 
su déficit, hacer al país más competitivo, permitir su desarrollo sostenible y proporcionar 
a cada familia las condiciones necesarias para un desarrollo saludable en un entorno 
adecuado. Con el objetivo de desarrollar la infraestructura del país, el Estado; elaborará 
un plan nacional de infraestructura identificando ejes nacionales de integración y 
crecimiento para desarrollar una red energética, vial, portuaria, aeroportuaria y 
telecomunicaciones, que permita fluidez en los negocios y en la toma de decisiones. 

Asimismo, se encuentra relacionada con Vigésima Tercera Sexta Política de 
Estado denominada "Política de desarrollo agrario y rural" que establece lo 
siguiente: 

Nos comprometemos a impulsar el desarrollo agrario y rural del país, que incluya a la 
agricultura, ganadería, acuicultura, agroindustria y a la explotación forestal sostenible, 
para fomentar el desarrollo económico y social del sector. Dentro del rol subsidiario 
y regulador del Estado señalado en la Constitución, promoveremos la rentabilidad y la 
expansión del mercado de las actividades agrarias, impulsando su competitividad con 
vocación exportadora y buscando la mejora social de la población rural. 

https://www.acuerdonacionaLpe/poitica-de-ostado-deI.acurdo-naciona/  
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Así, también se encuentra vinculada con la Vigésima Cuarta política de Estado 
denominada "Afirmación de un Estado eficiente y transparente" que establece lo 
siguiente: 

Nos comprometemos a construir y mantener un Estado eficiente, eficaz, moderno y 
transparente al servicio de las personas y de sus derechos, y que promueva el desarrollo 
y buen funcionamiento de¡ mercado y de los servicios públicos. 

EFECTOS DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACiÓN NACIONAL 

El presente proyecto de ley no modificará ninguna norma de nuestro 
ordenamiento jurídico, tampoco colisiona con instítuciones de otra naturaleza ya 
creadas, sino que implicará una acción concreta de[ estado para la construcción 
de la Hidroeléctrica Shocol - Amazonas, que se encuentra ubicada en el 
Departamento de Amazonas, Provincia de Rodríguez de Mendoza, entre los 
distritos de Limabamba, Chirimoto, Milpuc. 

ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

El objetivo de este proyecto es el de beneficiar a la región Amazonas con la 
construcción de la mega obra Hidroeléctrica Shocol - Amazonas, que se 
encuentra ubicada en el Departamento de Amazonas, Provincia de Rodríguez 
de Mendoza, entre los distritos de Limabamba, Chirimoto, Milpuc. Con esta mega 
construcción que se realizará en la provincia Rodríguez de Mendoza 
departamento de Amazonas, se contribuirá con la obtención masiva de energía 
eléctrica, lo cual no sólo es beneficioso para la región Amazonas, las regiones 
contiguas y para la economía nacional, sino será favorable también para el 
desarrollo de¡ turismo en la región, de te tal forma que a mediano y largo plazo 
se erradicaría la pobreza energética, se contemplaría también la posibilidad de 
vender de energía eléctrica a países vecinos, y así recuperar los gastos con 
creces, de¡ capital invertido en esta mega obra que se construirá el departamento 
de Amazonas. 

Lima, 04 de abril de 2022 

www.congrogobpr 
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CONGRESiSTA PROPONENTE: MONTALVO CUBAS SEGUNDO TORIBIO 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DE LA HIDROELÉCTRICA SHOCOL - AMAZONAS QUE 
APROVECHA LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL RÍO SHOCOL, UBICADO EN 
EL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, PROVINCIA DE RODRÍGUEZ DE 
MENDOZA, DISTRITO DE LIMABAMBA, CHIRIMOTO Y MILPUC 

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY: 

4.-ANALISIS DE VIABILIDAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL: 

El presente Proyecto de ley, no contraviene el orden Constitucional ni legal, toda vez 

que se fundamenta en el Artículo 79 de nuestra Constitución Política del Perú, 

concordante con el Articulo 76 de¡ reglamento del Congreso de las República. Si bien el 

precitado proyecto de ley no hace alusión al Art. 79 de la Constitución Política, al ser un 

proyecto declarativo, estaría cumpliendo con lo establecido en dicha norma 

constitucional. 

RESPECTO AL ANALISIS DE PROCEDEBILIDAD: 

El precitado Proyecto de Ley cumple con los requisitos de procedibilidad. toda vez que 

se encuentra amparado en los Artículos 75 y  76 del Reglamento del Congreso de la 

República. Así mismo este proyecto de ley recoge lo sustancial para solucionar el 

problema energético que afectan a la región de amazonas, aprovechando esa fuente de 

energía mediante el cauce del no que es un recurso energético renovable. 

así mismo está fundamentado en cuanto al análisis de Costo Beneficio, explicando 

claramente los conceptos, realizando un cuadro estadístico de cuantas personas se 

beneficiarían con el presente proyecto de Ley. 

RESPECTO DE LAS CONCLUSIONES: 

6.1.- OBSERVACIONES: 

' De un análisis, se puede concluir que el presente proyecto, cumple con los 

requisitos preestablecidos en el reglamento del Congreso de la República, sin 

embargo, debe subsanar las observaciones señaladas en el punto 7, 



7.- RECOMENDACIONES: 

- Establecer objeto de la Ley (su contenido). 

r Establecer la finalidad de la ley (que persigue la ley). 

- Establecer la Política del Acuerdo Nacional, y especificar a qué puntos está 

relacionado el presente Proyecto de Ley. 

7,1.- POR LO TANTO, SE CONSIDERA: 

• Viable sin observaciones 

• Viable con comentarios para subsanar (X) 

Observaciones / no viable 

Néstor Pacheco Mamani, coordinador de la Comisión de Energía y Minas. 

Lima 11 de Abril de¡ 2022 


